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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Gerente y representante legal de la compañía PB £ A COMERCIO 

INDUSTRIAL CIA. LTDA., conforme se desprende del nombramiento de 

Gerente que se adjunta como documento habilitante; Bien instruido por mi el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede 

de una manera libre y voluntaria.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público; y, me pide que eleve la escritura pública el conterudo 

de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DI: 

ESTATUTOS de la compañía PB £ A COMERCIO INDUSTRIAL CIA. 

LTDA, contenidos en las siguientes cláusulas: — PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública el Ingeniero Pablo Becerra Almeida, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, en su calidad de Gerente y representante legal de la 

compañía PB € A COMERCIO INDUSTRIAL CIA. LTDA., conforme se 

desprende del nombramiento de Gerente que se adjunta como documento 

habilitante. - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

celebrada el día diecinueve de noviembre del año dos mil tres, ante el Doctor 

Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil el dia treinta y uno de diciembre del nusmo 

año, se constituyó la compañía PB £ A COMERCIO INDUSTRIAL CIA 

LTDA., con un capital social totalmente pagado de Cuatrocientos dólares, 

dividido en cuatrocientas participaciones un dólar cada una; B) Mediante 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, celebrada el 

veintiuno de marzo del dos mil siete, ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el día dieciocho de junio del dos mil siete, la compañía PB £ A 

COMERCIO INDUSTRIAL CIA. LTDA. incrementó su Capital social de 

Cuatrocientos dólares, a un total de Diez Mil Cuatrocientos Dólares de los 

Estados Unidos de América; y, C) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de veinte de noviembre del dos mi nueve, resolvió: C. UNO.- Aprobar 

un aumento de capital social de la compañía, de los actuales Diez Mil ” * 

Cuatrocientos (USD $ 10.400,00) dólares, a un total de Cincuenta Mil (USD $ 

50.000,00) dólares, es decir, un incremento de Treinta y Nueve Mil Seiscientos 

(USD $ 39.600,00) Dólares de los Estados Unidos de América; C. DOS.- 

Reformar el Estatuto Social. Se adjunta el texto integro del Acta de la Junta 

General Extraordinaria de Socios, como parte constitutiva del presente 

instrumento. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente, en la calidad indicada y en representación de la 

compañía PB £ A COMERCIO INDUSTRIAL CIA. LTDA., en cumplimiento 

de las resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de veinte de noviembre del dos mil nueve, manifiesta y declara que 

eleva a escritura pública el aumento de capital social, de los actuales Diez Mil 

Cuatrocientos (USD $ 10.400,00) dólares, a un total de Cincuenta Mil (USD $ 

50.000,00) dólares, es decir, un incremento de Treinta y Nueve Mil Seiscientos 

(USD $ 39.600,00) Dólares de Jos Estados Unidos de América. El aumento de 

capital resuelto integramente se suscribe y paga mediante capitalización de las 

utilidades obtenidas y acumuladas de años anteriores, por lo que cada uno de los 

socios incrementa su participación en el capital de la compañía, a prorrata de los 

aportes que tienen actualmente. Los socios presentes dejan expresa constancia 

de que aceptan la nueva conformación del capital, tal como se detalla en el 

siguiente cuadro de integración: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL:   

PJ
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TOTAL 

SOCIOS PARTICIPA- | UTILIDAD NO | TOTAL NUEVAS 

CAPITAL CIONES DISTRIBUIDA ¡| NUEVO PARTICIPACIO 

ACTUAL ACTUALES REINVERTIDA | CAPITAL NES 
  

Pablo 

Becerra 10.192,00 10.192 38.808,00 49.000,00 49.000 

Almeida 
  

Katia 208,00 208 792,00 1000,00 1000 

Tufiño 

Mateus 
    TOTALES | 10.400,00 10,400 39.600,00 50,000,00 50.000           
  

CUARTA: DECLARACION. - El Ingeniero Pablo Becerra Almeida, en su 

calidad de Gerente y representante legal de PB £ A COMERCIO 

INDUSTRIAL CIA. LTDA., declara que la información consignada en el 

presente documento es verídica, que el aumento de capital se encuentra suscrito 

y pagado en la forma que se indica, y que la compañía se encuentra sujeta a 

Control Total por parte de la Superintendencia de Compañías.- QUINTA: 

REFORMAS DE ESTATUTOS.- Por este mismo instrumento se reforma el 

estatuto social de PB £ A COMERCIO INDUSTRIAL CIA. LTDA.,, en el 

artículo Quinto, que en adelante textualmente dirá: “ARTICULO QUINTO: 

Capital Social.- La compañía tendrá un Capital Social de CINCUENTA MIL 

00/100 (US$ 50.000,00), dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

Cincuenta Mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 

nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada una.” Usted señor Notario se servirá 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
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anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para la plena valides del 

presente instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura publica con todo el valor legal, junto con los documentos hablifantos 

que se agregan, la misma que se halla firmada por el doctor Pablo Carcillo 
(o 

Galarza, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el mimero cmuro 

mil novecientos doce (4912). Para la celebración de la present us Hinriese 

observaron todos los preceptos legales que el caso requieren, y. leida que les bue 

a los comparecientes integramente por mí el Notario, se ratilican en todss 49 

igo en unidad de acto. De todo cuanto doy fe 
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Quito - Ecuador 
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pbecerraQ'pbya.com 

PBR£A COMERCIO INDUSTRIAL CIA. LTDA. 

Quito, 26 de febrero del 2010 

Señor Ingeniero 
Pablo Javier Becerra Almeida 
Ciudad.- po. , 

a eto. $ 

De mi consideración: 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal celebrada con 
fecha 26 de febrero del 2010, usted ha sido designado para cumplir las funciones de GERENTE 
de la compañía PB£A COMERCIO INDUSTRIAL CIA. LTDA,., por el período estatutario de 
DOS años. 

De conformidad con el artículo Décimo Quinto de los estatutos, usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía PB£A COMERCIO INDUSTRIAL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el 19 de noviembre del 2003 en la Notaría Trigésimo Novena del cantón 
Quito; legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 31 de diciembre del 
2003. 

Atentamente, a 
1 
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PRESIDENTE 
C.I. 1710999553-6 

OMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- Quito, 26 de febrero del 2010.     
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PB $ A COMERCIO INDUSTRIAL CIA. LTDA. 

En la ciudad Distrito Metropolitano de Quito, hoy día 20 de noviembre del 2009, a las 0900, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la calle C, No. 290 de la Urbanización San Isidro 2 del sector 

Miravalle, se reúnen los socios de la compañía PB £ A COMERCIO INDUSTRIAL CIA. LTDA., 
quienes deciden celebrar la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Preside la Junta 
Katia Tufiño Mateus y actúa como Secretario el suscrito Gerente Pablo Becerra Almeida. A fin de 
constituir válidamente la junta, se constata la presencia del cien por ciento del capital pagado de la 
compañía, de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL 

Pablo Becerra Almeida 10.192 10.192,00 

Katia Tufiño Mateus 208 208,00 

TOTALES 10.400 10.400,00 

La señora Presidente pone a consideración de los socios el siguiente orden del día: 1.- Conocer y resolver 
sobre el Aumento de Capital Social de la compañía; y, 2.- Reformas al Estatuto Social. Habiendo sido 

aceptado el orden del día, se declara válidamente instalada esta Junta General Ordinaria Universal de 
Socios. En relación al PRIMER PUNTO del orden del día, toma la palabra el señor Gerente, quien al 
manifestar que los mercados son cada vez más competitivos, relieva la importancia de permanentemente 
fortalecer a la compañía. Para este efecto, propone y mociona a los socios realizar un aumento del capital 
de la compañía, con parte de las utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores, en la suma de Treinta y 
Nueve Mil Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América, para alcanzar un capital social total, 
entre el actualmente existente y el aumento que mociona, de Cincuenta Mil dólares. Luego de realizadas 
las deliberaciones del caso, la Junta General resuelve por unanimidad aprobar un aumento de capital 
social de la compañía, de los actuales Diez Mil Cuatrocientos (USD $ 10.400,00) dólares, a un total de 

Cincuenta Mil (USD $ 50.000,00) dólares, es decir, un incremento de Treinta y Nueve Mil Seiscientos 

(USD $ 39.600,00) Dólares de los Estados Unidos de América. El aumento resuelto integramente se 

suscribe y paga mediante capitalización de las utilidades obtenidas y acumuladas de años anteriores, por 
lo que cada uno de los socios incrementa su participación en el capital de la compañía, a prorrata de los 

aportes que tienen actualmente. Los socios presentes dejan expresa constancia de que aceptan la nueva 
conformación del capital, tal como se detalla en el siguiente cuadro de integración: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

UTILIDAD NO TOTAL 

SOCIO CAPITAL | PARTICIPACIONE | DISTRIBUID NUEVO TOTAL NUEVAS 
ACTUAL S ACTUALES REINVERTIDA | CAPITAL PARTICIPACIONES 

Pablo 

Becerra 10.192,00 10.192 38.808,00 49.000,00 49.000 

Almeida 

Katia Tufiño 208,00 208 792,00 1000,00 1000 

Mateus : 

TOTALES 10.400,00 10.400 39.600,00 50.000,00 50.000              



Sobre el SEGUNDO PUNTO del orden del día, en atención al aumento de capital que se ha 
verificado, la Junta General de Socios resuelve por unanimidad aprobar la siguiente reforma 
al Estatuto Social, en el artículo Quinto, que en adelante textualmente dirá: “ARTICULO 

QUINTO: Capital Social.- La compañía tendrá un Capital Social de CINCUENTA MIL 00/100 
(USS 50.000,00), dólares de los Estados Unidos de América, dividido en Cincuenta Mil 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de UN DÓLAR 
(US$1,00) cada una.”. Finalmente, la Junta General instruye al señor Gerente para que celebre 
la correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, con estricta 
sujeción a las resoluciones y términos adoptados por la Junta General de Socios. No habiendo 
más puntos que tratar, cuando son las 10h30 horas se concede un receso a fin de redactar esta 

acta, la misma que luego de leída a los presentes se ratifican en su contenido íntegro. F) Katia. 
Tufiño Mateus, Presidente.- f) Pablo Becerra Almeida, Gerente-Secretario.- boss 

Es fiel copíá de    

   

original al que me remito en caso de ser necesario. Quito, 20 de noviembre del 2009. 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

MN DATOS DE LA EMPRESA 

lESS 

18/03/2010 

Señor: BECERRA ALMEIDA PABLO JAVIER 

Representante Legal de la Empresa PBSáA COMERCIO INDUSTRIAL CIA. LTDA. 

Rue 1791913086001 

Dirección C 290 CALLE 10 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR PB8A COMERCIO . 
INDUSTRIAL CIA. LTDA. MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

        

    

SUCURSAL: 21 RAZON £ REPRESENTANTE LEGAL ..**. PROVINCIA 
0001 PB3A COMERC 1707596100 BECERRA ALMEIDA PABLO  -PICHINCHA 

INDUSTRIAL CIA. LTDA. JAVIER 

El instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 
obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, en cuyo 
caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere lugar. 

El presente certificado tiene validez hasta el 2010-03-31 
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* Firma del Eunciodíario 

1705722724 Firma del Secretario General del lESS 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, veintidós días del 

mes de Marzo del año dos mil diez. 
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ZÓN: Mediante resolución número SC.IJ.DICPTE.Q.10.001698, de fecha 

veintinueve de Abril del dos mil diez, dictada por Doctor Marcelo Icaza Ponce, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, resuelve aprobar EL AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE PB£A COMERCIO 

INDUSTRIAL CIA. LTDA. Tome nota al margen de la matriz de la mencionada 

  

go. 

compañía, otorgada ante mí, el veintidós de Marzo del dos mil diez.- Quito, cuatro 

de Mayo del. año dós mibdiez. - 
es e, e 
e 

   
       

r 
Y 

    

 



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

...ZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de da O 

compañía denominada “PB£A COMERCIO INDUSTRIAL Ñ 7 

CÍA. LTDA.”, celebrada en esta Notaria el diecinueve * de; 2 / 

noviembre del dos mil tres, tomé nota de la Resolución Nro 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10.001698 de fecha veintinueve de abril del + o 

dos mil diez, por la cual la Superintendencia de Compañías, 

    

  

resuelve aprobar el aumento de capital de USD 10.400 a USD 

50.000, y la reforma de estatutos de la compañía PBKA 

COMERCIO INDUSTRIAL CÍA. LTDA., en los términos 

constantes de la escritura pública celebrada el veintidós de 

marzo del dos mil diez, ante el Notario Cuadragésimo del cantón 

Quito.- Firmada y sellada en Quito, a veinte de mayo del dos mil 

diez.- 
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Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTON QUITO 

AN 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número ” . 
SC.IJ.DIJCPTE.Q.10. CERO CERO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de abril del 2.010, bajo el número 

1607 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

3911 del Registro Mercantil de treinta y uno de diciembre del año dos mil tres, a fs 3414 vta., 

Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL; Y,.E MA1 DE*ESTATUTOS de la Compañía “ PB«A 

COMERCIO INDUSTRIAL TÍA. LIDA;”, tórgada Ek: 2 de marzo del 2.010, ante el 

Notario CUADRAGÉSIMI di el Distrito Metropolitanó de Qttito, DR. OSWALDO MEJÍA 
ESPINOSA.- Se da amilimiguea” a lo disp n dl Artículo TERCERO de la citada 
Resolución de confofín idad” a Jr establecido lehr D Ereto? 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Regj Stro Oficial 878'dé 29 de agos el mismo ? añ0%, Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis m£ses, Según lo ordena la Ley, signado tor, ol número 903.- Se anotó en 

el Repertorio bajo el amoo 19064.- iiticinco de E 

REGISTRADOR A o Ñ 
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